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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN \ MEDIANlE LA CUAL EL PLEN© " DEL INSTI~TO FE~ij{~>t,uN~~cioN~ 
TI:LECOMUNICACIONES AUTORIZA\ LA eESIÓN · DE DERECHOS V C>BliGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXELOTACIÓN COMERCIAL 
DE LA FRECUENCIA 95.5 M~Z RESPECTO DE LA ESTACIÓN CON Dl~~NTIVO DE LLAMADA 
XHMP-F_M, EN TORREÓN, COAHUILA QTORGÁDA A LA C. MARIA ORIS!INA MURRA 
TALAMA1, A FAVOR DE FERMUR RA[)IO, S.A. DE C.V. \ 

l. 

I 

11. 

AN1ECEDEN1ES 
/ i 1, 

Refrendo de la Co11cesión.- El 11 de mayo de 2011, <;Je conformidad con lo 
establecido en la abrogadd, Ley Federal dev Rac/io y Televisión, la extinta 
C?misión Federal de )elecomunicaciones (en To sucesivo la "COFETEt'') otorgó el \ \ 
refrendo de la Concesión para instalar, operar y explotar comercialmente la 
frecuencia 95.5 MHz, con distintivo de 11,amada XHMP-FM, len Torreón, ,,CoahuilCl. 
(en lo sucesivo la "Concesión") a favor de Braulio Manuel Fernélndez Aguii:re, 
para continuar operándola y explotándolaboíJercialmente, con vigencia de 10 -
(diez) añ(;)s, contados a partir del 8 de mayo de 2009 y vencimiento al 7 de 
mbyode 2019. 

1 
. ---- / 

Decreto de Reforma Constituclonal.\Con fecha 11 de junio de 2013, se puplicó 
en el Diario Oficial de la Federacjón (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por éi' 
que se reforma,zv adicionan diversas disposiciones de los qrtícu/os 60., lo., 27, 
28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto eje Reforma 
Constitucional), mediante el cual se -::creó el Instituto Federal . de 
Telecomunicaciones, (en lo suce~i\/o el "Instituto"), como un órgano 

1
autónomo 

que tiene por1 objeto el desarrollo eficiente_ de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. · . / / 1 , 

\ 

I ¡\ . '· / 

111. 

IV. 

v. 

Decreto de Ley.- El 14 de
1
julio de 2014 se publicó en el DOF.el "Decleto1por el 

que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y to...Ley ·· 
dei ( Sistema Público ·ae Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforpnari, 
aéiicioilan y derogan divwsas d¡spos:iciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en vigor el 13_ de agosto de 2014. 

'- 1 

Estatuto Orgánico.- El-4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto -
Orgánico del Instituto Federal efe Telecomunicaciones" (en lo sudesivo el 
"Estatuto Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014'- se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifico el EstatJto Orgánico de/
Instituto Federal de Telecomunicaciones", p,ublidsido en el DOF el 20 de julio de 
2017. , 

1 
. 

1 \ ) . , . . 
( ! . 

CesJófl de Derechos.- El Pleno del¡ lnstitufo en su XIV sesión ordinl)ria celebrada el 
r-- 5 8e abril de 2Ql7, mediante acuerdo P/IFT/050417/177, aurorizó la cesión 

..__ gratuita <:8 derrchos -~erivddos de la Concesión que 9-mpara la operación 't 
1 I \ \ 

\ 

\ 

/ 1 

/ 1 

\ \ 



/ 

I 

/ 

} 

- ! 

\ 
) 1 explotación· comercial de la frecuencias 95.5 MHz con distintivo de llamada ; 

XHMP-FM, en Torreón, Coahuila, a favor de la C. Ma'ría Cristina Murra Talamás 

VI. 

VII, 

/ 

VIII. 

\ 

IX. 

(en lo sucesivo la" CE1?ENTE"), 
\ 

1 
/ \ 

Sollcltu.9 dé Cesión de Derechos.- Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes\ del Instituto el 18 de agostp de 2017, la CEDENTE soli~tó autorización 
para llevar a cabo la cesión total de los derechos y obligaciones establecidos en 
la Coné"eslón (eri lo sucesivo la "Solicitud de Cesión") a favor de FERMUR RADIO, 
S.A.1de C.V., (en lo,,sucesivo la "CESIQNARIA"). I \ ' 

' . 
Asimi~mo, la CEDENTE adjuntó la qarta"compromiso de fecha 7 de julio 2017 
mediante la cual la CESIONARIA se'comprbmete a cumplir con las obligaciones 

. que se encuentren pendientes y a asumir las condiciones que al efecto 
establezc'a el Instituto. 1 

\ 
1 
Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica.- La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo{DGCR"), adscrita a la 
Unida~ de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo~la "UCS'/) del Instituto, a través 
del 9ficio IFT /223/\UCS/DG~CRAD/243 l /2017, notificado el 12 d

1
e septiembre de 

2011,. solicitó a la Unid?d_ de cor;;ip~tencia Económi~a dél !nstituto (en lo 
sucesivo la "UCE"), la opInion en materia de competencia economIca respecto 
de la Solicitud de Cesión. ; 1 

'- \ - -- \ --
Solicitud de Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes.- Mediante 
oficio IFT/223/UCS/1778/2017 notificado el 13 de septiembre de 2017,¡el Instituto, 
a través de la UC:S, solicitó a la Secretaría de Comunicacior¡es y Transportes (en 
lo sucesivo la "Secretaría") la opinión técnica respecto a la Solicitud de Cesión,, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimd 
de la Constitución Política1 de' lor Estados Unid9s Mexicanos/ (en lo sucesivo la 

1 "Constitución"). , 
1 

\ · \ 
__/ / j / ·¡ 

Opinión en Materia de Competencia Económica.- El 19 de octubre de 2017, la 
UCE, a/través de la Dirección,General de Concentraciones y Concesione;;, 
mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/701 /2017 notificó a 1 la UCS') su opinión en 
materia ('¡je competencia económica, respecto de la Solicit'uctde Cesión. 

1 / 1 1 

En virtud de los Antecedentes referidos y, "-
~ 1 \ 

CONSIDERAf_'!DO \ \ 
'-

Primero.- Competencia d~I Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
~ 'guint,o y décimo sexta de In' Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 

persbnalidod jurídica y patrimonio proplb, que tiene po"'objeto el'desarrollo efic;:iente de 
, la radiodifusión y las telecomunicaciiones, conforme a lo disp9esto en la propia 
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r INSTITUl() FEDERAL DE 
TELECOMUNIG¡ACIONES 

Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción s supervisión del uso, aprovechamie,nto y--explotación del 
espectro radio~léctrico, las redes y la 1prestación de los servicios de radiodifusión y 

,telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo estadlecido en los artículos 60. y ?o. de la 
Constitución. ' 

\ \ 

- Por su parte, el párrafo dépimo séptimo del artículo 28 de la Cls>~stitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocaeiqn, as~ como la autorizaci~n de 
cesionEfs o cambios de 1 control accionario, titularidad ú operación"de sociedades 
reltlcior\adas con copcetiones en materia de raetiodifusjc!>n y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la aut6ridac:Hm la mbteria de compJencia económica de los 
sectoyes de radiodifusión y telecomunicaciqnes, por lo que entre otros aspectos, 
regulará d~ forma asirñétJiSo a i'ºs particip6ntes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las ba¡reras a la c6mpetencia \y la libre concurrencia e impondrá 
límites a lb con6entración, ál con,cesionc;imiento y a la propiedad cruzada que controle 
varios medios de comunicación que s5'an concesionarios~ de \ radiodifusión y 

\ tele7omunicacioi¡ies que sirvan a_ un mismo mercado º;zona de cobertura geográfica. 

lgualmebte, dorresponde al Pl¡,no del Instituto, conforme a lo ·. estal:l
1
1ecido __ en los 

artículos 7, l~ fracción IV y 17 'tracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo IQ_ "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto,Orgánico, 
autórizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación,de 
sociedades"relacionadas con concesiones. 1 \ 

/ . ( 
- -., \ /\ - \ 

En este sentido, )onforme al,)aiiículo ,32 del Es~atuto Organi<J:o, cor1esponden 
originariamente al Titular de la 1UCS las. atribuciones conferidas a la DGCR; en este 
sentido en términos d~ artículo 34, fracciónl 11 ~del 0Qdenamiento jurídico en cita, 
corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitwdes de cesión o ¡nodificación de las 
concesiones en materia de radiodif\Jsión para someterlas a consldéación del Pleno. 

- ( ·. - \ 

,Con respeto a lo planteado y con,siderando que el Instituto tiene a sá cargo la 
regulación, promoción, y supervisión de las telecomu~icaciones y la /radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar las cesiones relaciohadas coril concesiones en materia 

/ de radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, como órgan°' máximo de gpbierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente fácultado paral resolver la Sqlicitud de 
Cesión que nos ocupa. \ ) r 
Segundo.-/Marco Legal abllcable de la Cesión de 'oerechos y Obliga~iones'. La 

·normat[vidad aplicable que establee~ los.requisitos de procedencia para solicitar y, en -
su caso, obt~ner de este Instituto la autorización \ para ceder los derechos y 
obligacio/s de los títulos de Concesió_n en materia de radiodifusión, se encuentran 1 
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regulbdos 
Orgánico. 

por la Constitución, la Ley, la Ley FedEj)ral de Derechos: y el Estatuto 
' \ 

/ \ \ 

En efecto, el párrafo décimo séptimo del Oitícólo 28 de la Constitución dota de 
facultades al Instituto para autorizar las cesiohes en lm,ateria de radiodifusión y 
telecomunicaciones, asimismo señala que éste deberá notifi¿ar al Secretario del ram/\) 
previam~nte a su minación, la solicitud de cesión quien podrá emitir su opi~ión 
tecnica no vinculante-en un plazo e -:30 (treinta) (¡lías naturales .. 

\ 
Por su parte, el 'artículo 11 O de la Ley, establece textualmente lo sigyiente: 

1 1 

1 1 

'- \ "Arfíc_ufo 11 O. Sólo fas concesiones Piª'ª uso corjlerciaf o privtpdd:i, e{ta última con 
propósitos de comunicación privmja, podrán cederle/p_cevia au/orizpción del 
fristituto-f,zn los términos pr¿,vistos en estb Ley. 

) / ' 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo \de noventa día/¡nbtura¡es,. 
contados a partir de fa presentación de la solicitud, la cesión parcial o tate/e de 
Jo;- derechos y obligacjones establecidps eri fas concesiones, siempre que le/ 

/cesionario se comprometa a-cumplir con las obligaciones <iJue se¡ encuentier¡ 
pendientes/y asuman las condici6n,e¡;_que al efecto establezca el Instituto. 

/ 
La autorizaeión previa de fa cesión a que se refiere este artículo podrá solicitarse 
siempre¡y cuando haya transr;;Dírido un plazo de tres años, contados a partir del 
otorgamiento de la concesión. 

/ / 

No se requerirá qiJtorización por parte del Instituto en los casos de cesió/4 dé la 
concesión por fusión pe EilTlpresas, e~cisiones o reestructura corporativas, siempre 

- que diqhos actos sedn dentro r;t_el mismo grupo de control o agente económico. 

' 
A tal efecto, se deberá notificar fa opera6ión al Instituto dentro de l(()s 30 dfrps 
naturales siguientes a su realización. ~ \ 1 

1 
En los casos en qu~ fa cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones establecidos en fas ¿oncesiones a otro concesionario qúe preste 
servicios si/ni/ares en la rr,{;sma zoná geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previo análisis que realice, sobre los efectds que dicho acto tenga o 
pueda tener para fa libre competencia y concurrencia en/ el mercado 

~ 

correspondiente. , ,
1 

/ 

Si la cesión actualiiara Jg_obligación de notificar una conceitración cdnf9rme Jo 
previsto en la Ley Federal de'-- Competencia1 Económicq el lnstifÚto resolverá 
c¡tentro del plazo previsto para\ dicho procedimiento,/\ adicionando las 
consideracpones señaladas en este capítulo. ,\ /-

' \, \ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Lc¡s autdridad'es jurisdiccionales; previamente a adjudicar-a cualquier persona la 
transmisión de los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al lr¡stituto 
respecto del cumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley. ' 

Las concesiones de uso público o comercial cuyos' titulares sean los Poderes de 
la Unfón, de los Estados, los órganos "de ,Gobierno del Distrito Federal, los 
Municipiós y los órganos 9.onstitucionales autónorrfos, se podrán ceder a entes 
de carácter público inclufd bajo esquema_s de asociación público-privado, 
previa aut9rización del Instituto" 

1 

\ 

En ~so tesitura, se despr~nde que los supuestos ~ue deben tumplimentarse para qJe 
se autorice la cesión de derechos d13 una Concesión en matbria de radiodifusión s?n: 
(i) que la\ cesionaria persona física o morar de orden _privado o -Público, ~e 

\ corriprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren pencjlent,es y asuma 
las condicioneslque yil efecto establezca el Instituto; (ii) que la Concesión esté vigente, 
y haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados b partir del otorgamiento; (iii) / 
que se cue~te con el análisis en materia de compet13ncid económica er:i el mercado 
correspondienJe, cuando la cesión tenga pór 6bjéto trs:msferir \ los1 derechos, y 
obligaciones establ~cidos ~n las concesionek a otro concesionario que preste servicios 

\ similares en la misma zona geográfica y (iv) que se cuente con la yipinión técnicG:l no 
vinculante' por ptirte de la Sepretaría. 1 

Ahora bien, 'aunado a lps preceptos/ante; señalados, caJe de¡tacbr que para este 
tipo\ de solicitudes debe acatarse el requisito de pr<:J_cedencia1 estaglecido por\ el 

\ artículo l \4-y, fracción 11, de la Ley Federal de perechos, el cual dispone lci obligación 
de pagar los derechos por el trámite relativo al ¡estudio de ~olicitud y documentación 

/ inherente a la misma, de cam9ios o modificaciones de caractelístic?s técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad por cesión de derechos de 

\ " 

Concesión, como es él caso quelnos ocupa. / 
\ ', / _ _../ '-.....__ 

, , 

El pago referido en el pé¡nafo que antecede d¡cJbe acompañarse al ~crito con el cu9J 

1se splicita la cesión de derechos correspondiente, toda vez q~e el hecho imponible del 
tribúto es él estudio que realice este ¡nstituto con motivó de la misrr¡a. • ) ·. 

\ \ \ i /\ 1 / 
Tercero.- A~állsls de la Solicitupi de Cesión. Atento a los requisitos legales1establecidos 
Ein el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realizó el análisis et/e la 
Solicitud de Cesión d13 la Concesión, del qml se concluye lo siguiente: ) \. 

1 1 . \ 1 

a) Por cu~nto hace al requisito señalado en el artículo 28 párrafo dé6imo séptimo 
de la Constitución li'olítica de los Estad6s un¡dos Mexicanos, refelente a la 
opinión técnice1.no vinculante de~a Secretaría que deberá emitir respecro de 10· 

/ Sblicitud de Cesión de Dérechqs, a la fecha no se cuenta éon la mismb; en 
consecuencia, en términos éÍ citado artículo[ este ln~tituto procede a resolver ~ 
la Solicitud de Cesión deDer chas. , \ 

1 
\ ( · 

/ \ 
\ 

\ 
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b) Los requisito$ referidos en el artículo 110 de la Ley fueron acreditados, por parte 

de la CEDENTE en los términos siguientes: "
1 

. ' ---
1 \ -

• La CESIONARIA rn:,reditó ante este Instituto sti idoneidad para poder ser 
concesi6naria, a través dE¡_ la .escritura No. l lO;de fecha 7 de marzo de 2016, 
pasada ante la fe del Lic. Arturo Novelo Guerra, Titularlde la Notaríá Pública 
No. 10 de Torreón, Co~huila, inscrita bajo el folio m'ercantil electrónico No. 
86117* l el 18 de (maro de 2016 en el Registro Público de la Pro~iedad y del 
Com_ercio d~I Estqdo de Coah~il<;1, en donde se hizo constqr la constitución 
de dicha sociedad. · · \ 

1 1 

• lla DGCR verificó qu~ el instrumento notarial que-pres¡c¡htó la CEDENTE para 
acreditar la idoneidad de la CEí>IONARIA para ser concesionari€l, contara 
con los elementos legales necesarios para tal fin, epto es, que en dicho 
instruitnento se..@stableciera:í) como objeto de la sociel:lad la explotación de 
servicios de televisión y _radio abiertas; ii)¡qu~ la socieddd es de li)acibnalidag/ 
mkxicana, y/que cuenta con cláusula de1exclusión de extranjeros; iii) que la. 
duración de la sociedad es mayor a la vigencia del título de ¿oncesión; iv)~_ 
que la-parte del capital social suscrita por iQversionistqs extranjeros está 
conforme al artículo Quinto Transitorio del Decreto · de Reforma 

( 

\ 

1 Constitucional; y V/) la acreditación del representante · legal de la 
CESIONARIA. 

\ / 

1 
• La CEDENTE presentó con la Solicitud de Cesión, 1a que se refiere el 

/ / \ \ 1 

Antecedente VI de la presente Resolución, la carta por la que la-CESIONARI_Á 
se cornprom'ete 6i ~umplir con las obligaciones que se encuentren ;
pendientes y asuman las condiciones g:1ue al 1,efecto establezca el Instituto. 

1 \ -
/ _/ \ ( \ 

• ! Con motto de la informaqión presentada por la CEDENTE ,_relativa . _al 
"Acuerdp oor el que se integra en un solp documento, la -,nformae1on 
¡técnica, prograrr;,ática, estadística y econórhica que los concesiondnos y 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de ¡ 
Comunicaq/ones y Transporh;,s y C/e Gobernación", publica~o el 30 de abril , 
de 1997 en ¡el DOF y su modificación publicada en 1el mismo medio oficial el 
28 de junio de 2013, correspondiente al 201.5, se puede infer¡r que lb 
Concesión obje¡o de la Solicitud de Cesión actualmente se encuentra 
operando. 1 

i ~ / 
Asimismo, la/Concésión fue refrer,dada por la COFETEL el 11 de mayo de 

/ 201\ con uiÍa vigencia de 10 (diez) años, contados a partir del 8 de ff)ayo de \ 
2009 aJJ de mayo de 2019; dé lo anterior se desr:1rénde que han trbhscur\ido \ _,,

r-- más de 3 (tres) años desde su otorgamiento hasta el momento\;te la Solicitud 
de -Cesión, con [º cual -se acredita el SUJ:?U~sto normativo indicado en el 
tercer párrafo del artículo 110 de la Ley. "-- \ 

( 
/ / 

\ 
7 
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\ \ / \ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ , TELECOMUNICACIONES 

I 

~ 1 
• En atención al ref1uisito consistente en disponer de un análisis en materia de 

competencia económica respecto de los efectos que el acto de cesión 
tenga o pueda tener, para la libre 'competéricia y concurrencia en el 
mercado correspondiente, en los casos <c1n que la cesión tenga por objeto 
transferir los derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro 
concesionario que preste servicios similares en la misma zona geográfica, ley 
UCE, mediante el I oficio señalado en el Antecedente IX de la presente -
Resolución, emitió opinión en matéria de cbmpetencia económica respecto --
de 19 Solicitud de Cesión, en la que: 

\ 

I¡ . _.-
'· ".:.Con base eh la información disponible, se \~cluye que la 
'"cesión gratuita de derechos y obtlgaciones del título de concestór:¡ 

para uso domercial de la frecuencia de radiodifusión sonora con 
distintivo XHMR-FM, ubicada en Torreón, Coahuila, previsiblemente 
no tendría efectos contrarios al proceso de compet~ncia y libre\ 

. concurrencia en la provisión di¡¡ SE,[Vicios de radiodifusión éomercial. 
~. 

1

Ello en virtud de que: 1) La Cedente y la Cesionaria pertenecen al 
mismo GIE: Familia Ff!,mánde)? Murra, por lo que el controf'del título 

\ 

de concesión no ca_mbia; ;2) En tal /ocalidpd existen 18 (diecizcho) 
est9c1ones comerciales de FM que, tienen cobertura y 3) La 
operación implica para el GIE de la Cesioi'iarid seguir detentando 2 
(dos) concesiones de estapiones de radiodifusión sonora comercial 
FM con col:¡ertura éle servicio en Torreón, Coahu)/a, que representan 
11.11 % (once punto orce ):,or ciento) del total de las estaciones , 
comerciales con presencia en __ló localidad, lpor lo que I no se 
modifican las estructuras de, mercado". 

/ 

/ 
/ 

Conseq¡en_!.~mente, con la opinión vertida rJ,or .la UCE"se atiende a lo 
dispuesto por el párrqo sexto del artículo 1/.l O de la Ley. A este respecto, a 
juicio de esa unidad administrativa con la cesión de derechos de1 referencia,_ 
no se afectan las condiciones de competencia y libre con<turrencia en )a 
localil::Jad de Torrr3ón,. Cocihuila, pu<c1s la CEDENTE y CESIONARIA pertenecen 
al mismo GIE y el control del título de concesión

1
no qambip. 

--- \ \ 
c) Asimismo, la CEDENTE adjunto a la So~citudde\Cesión el coF¡1probantede pago 

de derechos, r~lativo al estudio de solicitud y en su caso, la autorización dE\ 
cambios o/ modificaciones técnicas, \ administrativas, (::Pera~\/as y legales, 
correspóndienté \ al cambio de la titularidad por cesión de derechos, de 
conformidad con lo estableci90 ~n el artículo 174-C, fracc~n II de, la Ley 
Federal'de Dered)los, por lo qüe también se consider<;J satisfed,o el requisito en 
com~nto. . 1 1 ~ 
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/ Derivado de lo anterior, y .§in virtud de que la UCS comprobó el cumplimiento de los ,_ 
requisitos de pr9cedencia establecidos en la Ley, y deméi_s disposiciones aplicables a 
la máteria de rcÍdiodifusión y de igual forma, no se advierte/ninguna causa o 

1 / · '-

ir;npedimento legal, se considera procedente dutorizar a la CEDENTE, la Solicitud de 
-Cesión de la Concesión a favor tle la CESIONARIA, confórm~ al contratoAe cesión 
gratuita de derechos de la Concesión celebrado entre las partes, mismo que fue 
a9ompanado en la;docurñentación presentada a este Instituto para la trdmitación de 
la referida cesión. ' / 

. ' ' 
1 1 , --- "' 

Asimismo, la ICESioNARIÁ deberá cumplir ínfegramente con todas y cada una de las 
condiciones y ol:;iligaciones establecidas en la Concesiór:i- y 1dem'ás disp9siciones . \ 
jurídicas aplicables c6n motiJo de la adquisiciór::i del carácter-de titular de la misma. 

. ~ / 1 
,! ~ ' 

Por lo c¡nterior y con fun9amento en los articulos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y1 dé2:imo séptimo de la Constitufión Política de los Esta\:fo). Unidos Mexicanosr l, 

. 7, 15 fracción IV, q fracc_ipn 1, y 11 o- de la Ley Fe,deral \de Telecomunicaciones y 
/Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, ~8, ~f y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimierhto\ 

Administrativ9; y l, 6 frasciones I y XXXVIII, 32 y 34 fraccióry II del Estatuto Orgánico del 
lmstituto Federal/ de I elecomunicaciones, 1 el Pleno del Instituto Federal de 
T~lecomunicaciones emit;;; los siguientes: 

1 1 
\ ./ 

/ 1 / / '.__ '---

/ I ~ -RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO. Se autoriza 9 MARIA CRISTl~A MURRA TALAM6S cedér los Detechos y 
Obligaciones dela Boncesión par<21 uso, aprovechamiento o explotación comercial de
la banda de frécuencia del espectro radioeléctrico 95.5 MHz. pa1ra,prestar el servicio 

1 públi<::o de radiodifusión sonora -con distintivo de llamada XHMP-FM, en 1Torreón, 
Coa huila, a favor de la empresa denominada FERMUR,RADIO, S.A. DE C.V., en los _. 
términos indicados )por la presente Resolución y en lo senarado"-p9r el contrato de 

1cesión,_gratuita de los derechos de la Concesión. 
/ -- / \ 1 / . 

En cdnsecuencia, a partir del día. siguiente a aquel en que haya surtido efectos la 
"notificación de la presente ResoliJ6ión, sé tiene a FERMUR 'RAblO, S.A. DE C.V., como 
Concesionaria para todos· los efectos ¡legales conducentes, respecto de la concesión a 
que se refiere este Resolutivo. . - , ' 

/ 

- SEGUNDO. La empresa concesio~aria denominada FERMUR1R~DIO, S.A. DE f:,.V., asume 
todas las( obligaciones de la Concesión~que hubieren quedado pendientes de 

1 
cumplimiento con anterioridad a que s1c1rta efectos la autoriza<S:ión a que se refiere la 

1 
preseo±e Ri¡¡,solución, asimismo, deberá cumplir 1coQ_las obligadiones de la Concesión 
objeto de cesión, las que establezcpn las disposiciones legales, reglamentaria\ y 
ad:lminist_r_atiras apli?ables a la mpteria.. / 
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1.l 1\ ·tt t:(_j.! 11 
/ / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
/ J 1 - J I •\ ~ 

lE~CERO. La presenty Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artíc~lq l l O 
de

1 
la Ley F9ideral de Telecomunicaciones y Radiodifu\ión,· y no prejuzga sobre 1al/ 

atribucio_nes que correspondan al Instituto en materia de competencia económica. 
~ -- \ ---- \-"' 
CUARTO. Se i~st1we a)a Unidad de Concesiones y Se~vicios a notificar personalmente a 
MARÍA CRISTINA MURRA TALAMÁS la presente Resolución. 

\ 

¡ QUINTQ. Una vez que la presente Resolución sea notific6da, Aemítase en su 
1 oportunidad; a la Diredción1 General-Adjunta del Registro Público de Concesiones para > efectos de su inscripción. 
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.,.._,....,_ ~ L,__.,,~--- • 
Gabriel swaldo Contreras Saldívdr 

Co · ·onado Prbsidente 

) " 

' 

Mo~loR~ 
¡ Comisionada 

1 
/ 

1 • 

Mario Germpn From w Ranliel 
- cdmisionado 

( 

I 

1 

A~~ 
/ Comisionado 

/ \ 

_j 

Javier J ~rez - ica -, 

1 
Comision~dó / 

\ 

! \ ./ ' ' ' -
la pre~ente Resolución .fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de T~ecomu\icac!o~~s en su,: Sesión Ordinaria celebradd el 28 
de novlembrE!, de 2•17, 1por unanimidad de votos de los Comisionados \Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Adrlona Sofía Lg0ardlnl 
lnzunza, Morfa Elena Estdvlllo Flores, Mario Germón FromoW Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juérez Mojica y Arturo Roble~ Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésim9 prilllero, del artículo 28 de lo Constit~ción Político de los Eslo\:los Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de TelecomuniCOclones y Radiodifusión; a~í como en.los ortícu~os l, 7, 8 y 14 del Estatuto 
Orgánico del l'\5tltuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/281117/797. 
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